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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:

  DERECHO CIVILII
	Código:

09



	Departamento: 
	Sede: ESQUEL
	



	Profesor Responsable: Dr. Günther Enrique Flass

	Carga Horaria: 112 Horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	70
	
	30
	12
	

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes y Viernes
Días: Martes y Miercoles
	De 18.00 a 20.00
De  20.00 a22.00

	Asignaturas Correlativas: Introducción al Derecho  01
                                            Derecho Romano 02

                                            Derecho Civil I 03

	Código 09  Nombre Derecho Civil II
	Para la carrera: Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Aprehensión de conocimientos necesarios para el ejercicio profesional  acorde a los contenidos de la materia
Desarrollo de aptitud investigativa mediante el manejo de textos doctrinarios y jurisprudenciales.


	II. Contenidos Mínimos:

	Concepto de Obligaciones. Elementos. Clasificación de las obligaciones. Transmisión, reconocimiento y extinción. Causas y Fuentes de las Obligaciones. Efectos normales y accidentales. Mora. Dolo. Culpa. Riesgo Creado. Caso Fortuito. Reparación del Daño. Cláusula Penal. Acciones subrogatorias, directas, revocatorias y de simulación.


	III. Contenidos:

	PRIMERA PARTE: TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES

UNIDAD I: Concepto, Elementos Y Efectos
I-CONCEPTO: 

Definición. La obligación como sujeción y como instrumento de cooperación. La Buena Fe: Concepto. Deber de lealtad, deber de coherencia, deber de ejercicio regular de los derechos. Buena fe objetiva y buena fe subjetiva. Obligación y deber jurídico. Obligación y derecho real. Obligación y cargas reales.

II-ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN: 

III-SUJETOS: 

Capacidad. Determinación. Pluralidad de sujetos. Obligaciones propter rem: Conceptos y caracteres; existencia en nuestro derecho (art.497 C.Civ.); diferencias entre obligaciones propter rem y cargas reales; supuestos mas frecuentes.

EL VINCULO: Concepto e importancia. Ligamen entre personas. La coacción.

OBJETO. Concepto. Objeto y prestación: Concepto de prestación. Consecuencias de la distinción. Obligaciones de medio y de resultado. Inexistencia de la categoría. Requisititos del objeto. Patrimonialidad e interés.

CAUSA: Concepto. Esencialidad de la fuente: necesidad; presunción de su existencia; falsedad; legitimidad; cesación de la ilicitud. Clasificación. Noción de cada fuente en particular: Contrato; hecho ilícito; declaración unilateral de voluntad; enriquecimiento sin causa. Otras fuentes.

EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES: Concepto. Efectos de las obligaciones y efectos de los contratos. Partes, sucesores y terceros. Clasificación de los efectos. Enumeración de los efectos. El pacto comisorio: Expreso y tácito.

UNIDAD II: Clasificación De Las Obligaciones:
I-POR EL VÍNCULO:

I.1- Según La Intensidad: Civiles Y Naturales: Concepto. Enumeración legal. Efectos.

I.2- Según Las Modalidades: Obligaciones Puras Y Modales. Conceptos. Caracteres y función de las modalidades. Obligaciones Condicionales: Concepto. Condiciones suspensivas y resolutorias, positivas y negativas, posibles e imposibles, ilícitas o prohibidas, causales, potestativas y mixtas. Cumplimiento, tiempo y forma. Retroactividad., noción. Derecho eventual, su naturaleza y transmisibilidad. Efectos particulares de la condición. Condición resolutoria y pacto comisorio. Obligaciones A Plazo: Concepto. Diferencia entre plazo y condición. Especies. Computo. Caducidad. Pago anticipado.

II-POR EL OBJETO:

II.1.Obligaciones De Dar: Cosas Ciertas: Concepto. Reglas generales. Efectos según la finalidad de la entrega: a)para constituir derechos reales; teoría del título y el modo. Efectos entre partes. Pérdida de la cosa; aumentos y mejoras de la cosa. 2) Para restituirlas a su dueño. Efectos entre partes y con relación a terceros. 3) Para conceder su uso. Sumas De Dinero: Nominalismo y valorismo. Sistema del Código Civil. Deudas de dinero y deudas de valor. Estado actual de la cuestión. Prohibición de indexar. Intereses, concepto, especies. Tasa, concepto y especies. Anatocismo, concepto, el viejo y el nuevo art. 623. obligaciones en moneda extranjera. Cosas Inciertas: Nociones generales. 1) Cosas Inciertas no Fungibles. Elección: Oportunidad y efectos 2) Cantidades de cosas. Noción, individualización, efectos, régimen de riesgos.

II.2
Obligaciones De Hacer: Ejecución forzada. Ejecución por otro. Necesidad de venia judicial. El cumplimiento defectuoso y su sanción. Imposibilidad de cumplimiento.

II.3 Obligaciones De No Hacer: Reglas aplicables. Ejecución forzada o por otro. Imposibilidad de cumplimiento.

II.4.
Obligaciones Alternativas. Concepto. Diferencias con otras obligaciones. Efectos. Principio de concentración. Régimen de los riegos, contingencia en una o en todas las prestaciones.

II.5
Obligaciones Facultativas. Concepto. Caracteres. Teorías sobre el momento en que debe considerarse ejercida la opción. Efectos.

III-POR LOS SUJETOS:

III.1.
Obligaciones De Sujeto Múltiple: Pluralidad conjunta o disyunt., pasiva o activa, . Régimen legal. Mancomunación. Concepto. Simple o solidaria. Obligaciones simplemente mancomunadas: Concepto. Principio y excepciones. Proporción. Efectos: Exigibilidad, pago, insolvencia, prescripción, mora, culpa, cláusula penal.

III.2
Obligaciones Divisibles E Indivisibles: Sistema del Código. Aplicaciones. Divisibilidad o indivisibilidad del objeto: Obligaciones de dar, hacer o no hacer, obligaciones alternativas, facultativas o con cláusula penal. Efectos entre las partes: Exigibilidad, pago, insolvencia, prescripción, cosa juzgada, culpa, mora, novación, remisión, transacción, efectos entre codeudores y coacreedores.

III.3
Obligaciones Solidarias: Concepto. Caracteres. Causa. Extinción. Solidaridad Activa y pasiva. Efectos.

IV- POR LA CONEXIDAD:

Obligaciones Principales Y Accesorias: Principio general. Excepciones.

UNIDAD III: Pago, Transmisión Y Reconocimiento.
PAGO:

EL PAGO COMO EFECTO NORMAL DE LAS OBLIGACIONES. Concepto de pago. Naturaleza jurídica. Importancia. 

I-SUJETOS DEL PAGO: 

Capacidad: Capacidad para pagar y para recibir el pago según la naturaleza del objeto. Sujeto Activo: El deudor; el tercero interesado; el tercero no interesado. Sujeto Pasivo: El acreedor, el tercero autorizado, el tenedor del título, el tercero no autorizado. 

II-OBJETO DEL PAGO:

Principio De Identidad; excepciones. Principio De Integridad; excepciones..

III-TIEMPO DEL PAGO. 

Exigibilidad y Cumplibilidad. Obligaciones Puras. Obligaciones Con Plazo. Clasificación de los plazos: 1) Esencial 2) accidental; 3) Determinado: cierto e incierto. 4) Indeterminado: tácito y propiamente dicho. Caducidad de los plazos. Pagos realizados antes del vencimiento. 

IV-LUGAR DE PAGO: 

Importancia. Reglas para determinarlo. Excepciones
V-OTRAS CUESTIONES: 

Gastos Del Pago. Efectos Del Pago. Prueba Del Pago: Carga y medios; el recibo. Imputación del pago. Pago De Lo Que No Se Debe: Pago indebido Concepto y efectos. Pago sin causa fuente: Concepto y efectos. Pago sin causa fin: Concepto y efectos. Requisitos de la repetición. Pago Por Error: Concepto. Requisitos. Elementos sobre los que puede recaer el error. Naturaleza del error. Excusabilidad. Prueba

TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES:

I-TRANSMISIÓN DEL CREDITO. Medios de transmisión. Pago con subrogación: Concepto, formas y fuentes. Principio y excepciones. Naturaleza. Comparación con la novación por cambio de acreedor. Clases: Convencional y legal. Artículo 768 C.Civ. Efectos.

II-TRANSMISIÓN DE DEUDA: Concepto. Efectos. La promesa de liberación.

RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES: Concepto, caracteres, formas, efectos, diferencias entre el título anterior y el nuevo.

UNIDAD IV: La Mora 
I-MORA DEL DEUDOR: Requisitos, forma y prueba. Sistemas de constitución en mora. Mora automática: Análisis del art. 509. Supuestos no contemplados: Obligaciones puras y simples, obligaciones de no hacer. Mora mediante interpelación. Concepto de interpelación, forma y pruebas. Supuestos excluidos del régimen de constitución en mora: hechos ilícitos, cumplimiento definitivo. Consecuencias de situación de mora. Cesación. Ejecución Forzada. Concepto. Medios Compulsivos. Concepto. Cláusula penal: Concepto, naturaleza, funciones, caracteres, clasificación, inmutabilidad, Exigibilidad. Efectos. Extinción. Astreintes: Concepto, naturaleza, función, exigibilidad, extinción. Medidas Cautelares: Concepto. Embargo preventivo, secuestro, inhibición general de bienes, anotación de litis, intervención judicial, prohibición de innovar. Acciones Conservatorias Del Crédito: Subrogatoria: Concepto, caracteres, derechos y acciones subrogables, condiciones para el ejercicio de la acción. Efectos. Acción directa: Supuestos. Acción revocatoria o Pauliana. Acción de simulación.

II-MORA DEL ACREEDOR: Concepto, requisitos, ámbito de aplicación, efectos, extinción. Pago por consignación: Concepto, requisitos, supuestos, efectos, modo de hacer la consignación. Influencia de la consignación en el juicio ejecutivo y en el de desalojo. 

UNIDAD V: Extinción De Las Obligaciones:
I-NOCIONES PRELIMINARES: Análisis del art. 724. Modos no enumerados. Criterios de clasificación:

II-CONTRATOS EXTINTIVOS: 1) Dación En Pago, concepto, requisitos, reglas aplicables, efectos, la garantía de evicción. 2) Novación: requisitos, importancia, elementos, clases. 3) Transacción: Concepto, elementos, forma y prueba, efectos, nulidad. 4) Renuncia De Los Derechos Del Acreedor: Concepto, requisitos, retractación de la renuncia. 5) Remisión De Deuda. Concepto, caracteres, forma, efectos, cosa dada en prenda.

III-HECHOS EXTINTIVOS: 1) Compensación: Concepto, requisitos, excepciones, clases, conceptos y efectos de cada una. La compensación de las deudas del estado. 2) Confusión, concepto, casos, formas, efectos. 3) Imposibilidad De Pago: Concepto, principio, aplicación, efectos. 4) Prescripción Liberatoria: Concepto. Elementos. Diferencia con la caducidad. Quien puede prescribir y contra quien se puede prescribir. Acciones y derechos prescriptibles. Inicio de la prescripción en los distintos supuestos. Suspensión de la prescripción: concepto, distintos supuestos. Interrupción de la prescripción: concepto distintos supuestos. Plazos de prescripción, cláusulas que amplían o abrevian el plazo. Efectos, oportunidad para invocarla. Renuncia de la prescripción. 

SEGUNDA PARTE: TEORIA DEL RESARCIMIENTO

UNIDAD VI: Conceptos. Antijuridicidad. Daño. Causalidad
I-CONCEPTOS INTRODUCTORIOS: 

Tendencias Actuales: La víctima como centro del derecho de daños. La indemnización punitiva. Las Orbitas De Responsabilidad: Diferencias  e importancia en nuestro sistema. La relación de consumo: Concepto. Bystander y consumidor. Pérdida de virtualidad de la distinción. Otros casos dudosos dudosos. Tendencias actuales.

II-LA ANTIJURIDICIDAD: 

Concepto: Distintas concepciones. El Incumplimiento Y El Hecho Ilícito. Las Causales De Justificación: Estado de necesidad, legítima defensa, autoayuda, ejercicio de un derecho, cumplimiento de obligación legal. 

III-EL DAÑO:

Concepto Y Requisitos. El Daño Material: Distintos supuestos: Daño emergente, lucro cesante, pérdida de chance, otros supuestos. Compensación de lucro y daño. El Daño Moral: Concepto. Fundamentos de su reparación. Prueba Del Daño: En el incumplimiento y en el hacho ilícito. Valuación Del Daño. Reparación Del Daño: Concepto, integralidad, limitaciones y excepciones. La equidad. Indemnización por el equivalente, la aestimatio rei y el id quod interest, Reparación del daño moral por incumplimiento. Intereses moratorios y mayor daño.

IV-RELACIÓN DE CAUSALIDAD:

Concepto. Importancia. Distintas Teorías: Equivalencia de condiciones; causa próxima, condición preponderante y causa eficiente, causalidad adecuada, teoría de la imputación objetiva. La cuestión en el Código Civil. Extensión Del Resarcimiento: En la responsabilidad contractual y en la responsabilidad por hecho ilícito. Interrupción Del Nexo Causal: Culpa de la víctima, concurrencia de culpa, culpa de un tercero, caso fortuito, concepto, caracteres. Efectos. Distintos supuestos. 

UNIDAD VII: Imputación Del Daño
I-FACTORES ATRIBUCIÓN SUBJETIVOS 

Concepto. El Dolo: Concepto, dolo contractual y dolo delictual, efecto, dispensa de dolo, prueba del dolo. La Culpa: Concepto, graduación, prueba, dispensa de culpa. Ámbito de aplicación de los factores subjetivos. El Factor De Atribución En La Responsabilidad Contractual: Obligaciones de medio y de resultado, existencia de la distinción, importancia. El Factor De Atribución En La Responsabilidad Extracontractual: El hecho propio, concepto, carga de la prueba; el delito, distintas especies y daños comprendidos en cada una; el cuasidelito, legitimación en los distintos casos.

II-FACTORES DE ATRIBUCIÓN OBJETIVOS: 

Concepto. Responsabilidad Por Riesgo Creado: Sistema en nuestro derecho. Personas responsables: El dueño, inmuebles, muebles, automotores. El guardián fundamentos de su responsabilidad, carácter. Responsabilidad Por Riesgo Agravado.

Responsabilidad Por Ruina De Edificios: legitimación activa y pasiva. Responsabilidad Por Animales: Fundamentos, daños resarcibles, animal feroz, daños recíprocos improcedencia del abandono. Responsabilidad Por El Hecho Del Dependiente: Fundamentos. Condiciones: relación de dependencia y ejercicio de la función. Legitimación pasiva, acción recusoria. El hecho ajeno: Fundamento, condiciones, causas de exoneración, desplazamiento de responsabilidad. Responsabilidad De Tutores Y Curadores: Condiciones. Responsabilidad De Propietarios De Establecimientos Educativos, sistema actual. Obligaciones De Garantía: Concepto, naturaleza contractual o extracontractual, obligación de medios o de resultado, carácter autónomo o accesorio. Obligaciones Por Daños Al Consumo. Indemnización por Equidad: Concepto, régimen legal, límites, análisis del art. 907 C.Civ. Responsabilidad Por Ejercicio Abusivo De Derechos: Principio y excepción, criterios para determinar el abuso, factor de atribución. Responsabilidad por exceso a la normal tolerancia entre vecinos, ámbito de aplicación, fundamentos.

UNIDAD VIII: Ejercicio De Las Acciones De Indemnización.
LEGITIMACIÓN ACTIVA: 

Damnificado directo e indirecto. Daño indirecto y homicidio. Damnificado indirecto y daño moral. Delitos contra las cosas. Acreedor con garantía real. Compañía aseguradora. El estado. Obras sociales. Empleador. Legitimación activa por daño colectivo

LEGITIMACIÓN PASIVA

Concepto. Autor del daño. Supuestos en el de daños colectivos.

RELACIÓN ENTRE ACCIÓN CIVIL Y PENAL:

Sistema en nuestro derecho. Conceptos generales, el principio de independencia, coexistencia de acciones: Condiciones para la aplicación del art. 1101 Cod. Civ. Acción civil en sede penal. Influencia de la sentencia penal en la acción civil: Condenatoria, absolutoria, resoluciones distintas a la absolutoria. Sentencia civil en cede penal: Principio, cuestiones prejudiciales, sentencia civil previa, la demencia, extinción de la acción civil. Carga de la prueba según el factor de atribución: presunciones. 

UNIDAD IX: Responsabilidades Especiales:
I-ACCIDENTES DE TRANSITO:

Concepto, legislación aplicable, deberes del conductor, presunciones, principios y excepciones, carga de la prueba, valuación del daño,. Responsabilidad derivada del transporte, conceptos generales. Transporte terrestre, nociones generales, carácter de la responsabilidad. Transporte benévolo, concepto, diferencias con el transporte interesado, naturaleza de la responsabilidad.

II- MALA PRAXIS:

Concepto de profesional, deberes de prudencia y previsión, la culpa profesional, naturaleza, distinción entre obligaciones de medio y de resultado, la carga de la prueba.  Abogado: Supuestos, patrocinante y apoderado, culpa error y dolo, deberes del abogado, derechos de los abogados, extensión del daño. Escribano: Concepto, carácter, los deberes notariales. Médico: Deberes del médico, derechos del médico, carga de la prueba. Responsabilidad de clínicas y sanatorios, fuentes, responsabilidad de las obras sociales. Profesionales De Las Ciencias Económicas: Supuestos, el dictamen y el asesoramiento, el auditor, el asesor tributario, el síndico societario, el síndico concursal.

Profesionales De La Construcción. Responsabilidad contractual, responsabilidad por ruina, responsabilidad extracontractual. Reparación. 

III
-RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AL CONSUMIDOR:

Concepto. Características propias del sistema. Sujeto activo y sujeto pasivo. Carácter de la responsabilidad. Supuestos de responsabilidad previa al contrato. Supuestos de responsabilidad derivada del contrato. Supuestos de responsabilidad ajena al contrato. Factores de exoneración: Los riesgos del desarrollo. 

IV-DAÑO AMBIENTAL: 

Innovaciones de la Ley 25.675, antijuridicidad, causalidad, daño, factores de exoneración, seguro, prescripción, legitimación, Fondo de Compensación Ambiental.

UNIDAD X: Responsabilidades Especiales (Continuación)
I-RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS:

Concepto de funcionario público. Condiciones de la responsabilidad: Intervención del funcionario, ejercicio ce la función. Cumplimiento irregular, factor de atribución, Causales de exoneración, Responsabilidad del funcionario y responsabilidad del Estado. Legitimación activa y pasiva. Actio in rem verso. Responsabilidad del juez.

II-RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURIDICAS: 

Responsabilidad contractual y extracontractual. Actos de los administradores y directores y actos de los dependientes. Responsabilidad por quiebra. Responsabilidad de los socios. Responsabilidad de la sociedad frente a los socios.

III-RESPONSABILIDAD DE LS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Otorgamiento indebido de crédito. Negativa de crédito. Cancelación intempestiva de crédito. Responsabilidad por operaciones en cajeros automáticos. Responsabilidad por violación al deber de información. Responsabilidad por errónea inscripción en bancos de datos de morosos. Inhabilitación errónea de tarjeta de crédito. Imputación de consumos fraudulentos. Cajas de seguridad: responsabilidad por cosas guardadas y limitación de la responsabilidad.

IV-RESPONSABILIDAD DE LOS SINDICATOS:  

Responsabilidad por huelgas, responsabilidad por otros hechos.

UNIDAD XI: Responsabilidad Especiales (Continuación)
I-RESPONSABILIDAD POR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN:

Concepto de discriminación. Análisis. Grupos de riesgo. Carga de la Prueba.. Presunciones. Factor de atribución.

II-RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTES DEPORTIVOS: 

Concepto. Daños a los participantes y a terceros. Responsabilidad por espectáculos públicos en general.

III-RESPONSABILIDAD DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL: Difamación. Conceptos. Requisitos. El hecho falso y la doctrina de la real malicia. El hecho verdadero y la intrusión a la intimidad.

IV-RESPONSABILIDAD POR DAÑOS CIBERNETICOS: 

Violación a la propiedad intelectual. Violación al derecho a la imagen. Daños por software intencionalmente dañinos. Corrupción y prostitución de menores. Incumplimiento de contratos. Daños por spam. Factores de atribución.

V-RESPONSABILIDAD CIVIL EN LAS RELACIONES DE FAMILIA: 

Responsabilidad por divorcio. Responsabilidad por nulidad de matrimonio. Responsabilidad por ruptura de concubinato. Responsabilidad por ruptura de noviazgo. Responsabilidades en la relación paterno filial: Violencia familiar. Impedimento de contacto. Violación al derecho a la identidad. Daño por falta de reconocimiento voluntario.  



	IV. Bibliografía:

	Título: Derecho Civil. Obligaciones I
Autor Wayar, Ernesto C.
Básica para: Unidades I, III y IV
	Año: 1.990
Editorial: Depalma
Complementaria para:

	Título: Derecho Civil. Obligaciones II

Autor Wayar, Ernesto C.

Básica para: Unidades II y IV
	Año: 2.002

Editorial: Depalma

Complementaria para:

	Título: Derecho de las Obligaciones 

Autor Cazeaux Pedro, Trigo Rapresas, Felix

Básica para: I, II, II, IV y V
	Año: 2.004
Editorial: La Ley

Complementaria para:

	Título: Prescripción 

Autor Moisset de Espanes, Luís
Básica para: Unidad V 
	Año: 2.006
Editorial: Advocatus
Complementaria para:

	Título: Teoría General de la Responsabilidad Civil
Autor López Herrera, Edgardo
Básica para: Unidades VI,VII, VIII, IX, X y XI
	Año: 2.006
Editorial: Lexis Nexis
Complementaria para:

	V. Metodología de Trabajo:

	Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. A tal efecto no se cumplirá efectivamente con la asistencia cuando el alumno ingrese luego de comenzado el horario de clase o se retire antes de finalizada el mismo.

Dos parciales, promocionables con nota 6 (Seis), con el correspondiente recuperatorio de cada uno.



	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	A) La asistencia del 75% del total de las clases.

     Dos parciales, promocionables con nota 6 (Seis), con el correspondiente recuperatorio de cada uno.
B) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-
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